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SENTENCIA

Ciudad de México, a :VEINTIOCHO DE FEBRERO DE DOS MIL
VEINTITRÉS.- VISTOS pa~a resolver en definitiva los autos del juicio

indicado, promovido por la , por su propio derecho, en
contra de las autoridades citadas al rubro; ante la LICENCIADA MARíA
LUISA GÓMEZ MARTíN, Magistrada Instructora de la Ponencia Seis,
Segunda Sala Ordinaria del Tribunal de justicia Administrativa de la
Ciudad de México, quien actúa ante la Secretaria de Acuerdos,

ijt • •
LICENCIADA LAURA ANG,~UCA GARCIA MUNGUIA; quien da fe.- Con
fundamento en los artfculos 27, párrafo tercero, de la Ley Orgánica del

~:):

Tribunal de justicia Adrníhtstratlva, 98 y 150, de la Ley de justicia
Administrativa, ambas de'!,'la Ciudad de México, procede a dictar
sentencia, y:
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RESULTANDO

1.- Mediante escrito presentado ante este Tribunal con fecha siete de
.,r.

diciembre de dos mil veintidós, el C. demandó a la
autoridad señalada al rubro; la nulidad de los créditos fiscales por
concepto de derechos de suminlstro de agua, correspondientes a los
bimestres que tributa con la cuenta número

2.- Por acuerdo de fecha o~ho de diciembre de dos mil veintidós, se
"

admitió a trámite la demanda, ordenándose emplazar a las autoridades
demandadas, a efecto de qu~ produjeran su contestación, carga procesal

;;,;_f<

que cumplieron, en tiempoJy forma, mediante oficio presentado en
Oficialía de Partes de este Tri~unal, el día veinticuatro de mayo de dos mil
veintidós; oficio en el que ~hizo valer causales de sobreseimiento e
improcedencia, controvirtió lo~ hechos de la demanda, y ofreció pruebas.

i

3.- El día quince de febreró:~de dos mil veintitrés , se dictó auto de
alegatos y cierre de instruccióh y toda vez que ha transcurrido el termino
para formular manlfestaclones vía alegatos, es procedente emitir la

Ji'
sentencia respectiva, de la forma siguiente.

1.- Esta Segunda Sala Ordinaria jurisdiccional del Tribunal de justicia
Administrativa de la Ciudad de México, es competente para conocer del

'<f

presente asunto, de conformidad)con lo dispuesto en los artículos 122,
Apartado A, fracción VIII, de la Constttución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; 40 de la Constitución; Política de la Ciudad de México, 3
fracción 1, 25 fracción 1, 31 fracclórrj, todos ellos de la Ley Orgánica del
Tribunal de justicia Administrativa de\la Ciudad de México.

~ 11.-Que previo al estudio del fondo del-asunto, esta juzgadora analiza las
~i causales de improcedencia que hace valer la demandada, en razón de

que es una cuestión de orden público y d~ estudio preferente.-¡¡¡¡=== 111.-La Subprocuradora de lo Contenciosode la Procuraduría Fiscal= de la Ciudad de México, en representación de la autoridad fiscal.....
: demandada en este asunto, solicita como UNICAcausal de improcedencia
=== que hace valer, en términos de lo dispuesto por los artículos 92 fracción
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VI XIII, Y 93 fracción II de la Ley de Justicia Administrativa de la Ciudad de
México, en virtud de que la boleta impugnada r;tO causa perjuicio alguno a
la parte actora, al no constituir una resolución deflnltlva,

Al respecto, la Sala considera que resulta infundada para decretar el
sobreseimiento del juicio, toda vez que contrario a lo manifestado por la
autoridad, los actos impugnados sí son 'impugnables ante este Tribunal
de Justicia Administrativa de la Ciudadde México, pues en dicho acto se
está señalando una cantidad total líquida a pagar por concepto de
suministro de agua, es decir, se está' determinando la existencia de una
obligación fiscal a cargo del acclonante, por lo que sí encuadra en la
competencia de este Tribunal, d~"conformidad con lo dispuesto por el
artículo 31, fracción 111 de la Lei';~Orgánica de este Tribunal, que en lo
conducente establece que son competentes para conocer, entre otros, de

"los juicios en contra de las "resoluciones definitivas en las que se
determine la existencia de una.obligaclón fiscal, se fije ésta en cantidad

~,

liquida, y que cause agravio er]}materia fiscal.

Sirve de apoyo, la siguiente ju~lsprudencia:
;r

Época: Cuarta

Instancia: Sala su~erior, TCADF_-.,
Tesis: S.S.6

BOLETA PARA El,;PAGO DE LOS DERECHOSPOR EL SUMINISTRO DE
AGUA, AL CONtENER LA DETERMINACiÓN DE LOS DERECHOS A
PAGAR EFECTUAQAPOR LA AUTORIDAD FISCAL, CONSTITUYE UNA
RESOLUCiÓN D~FINITIVA Y POR ENDE IMPUGNABLE ANTE EL
TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO
FEDERAL.La boleta para el pago de los derechos por el suministro de
agua, constituye una resolución definitiva porque en ella la
autoridad fiscal señala, entre otros datos, los metros cúbicos de
consumo a través de las lecturas que practica en cada uno de los
medidores, fija su costo y la fecha límite para su pago, por lo que
tales determinaciones corresponden al cumplimiento de
obligaciones que tiene la autoridad de determinar los derechos a
pagar de conformidad con lo dispuesto en el artículo 174 fracción I
del Código Fiscal del Distrito Federal, a excepciónde lo previsto en el
párrafo tercero de la fracción I del citado artículo, habida cuenta que el
contribuyente puede optar por determinar el consumo de agua,
declararlo y pagarlo; con la salvedad anterior, es la autoridad quien
determina el consumoy la cantidada pagarpor el suministro de agua,lo
que conllevaa considerar que la boleta para el pago de los derechos
por el suministro de agua constituye una resolución definitiva que
actualiza la hipótesis prevista en la fracción 111del artículo 31 de la

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX



-4-

Ley Orgánica del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del
Distrito Federal, por lo que resulta impugnable ante las Salas del
mencionado Órgano Jurisdiccional.

R. A. 8851/2010.-111-32809/2010.-Parte actora: Secretaría de la Defensa
Nacional.- Fecha: 26 de enero de 2011.- unani~clad de seis votos.­
Ponente: Mag. Lie. Laura Emilia Aceves Gutiérryt. Secretaria: Lic. Silvia
Rafaela Kalis Piña. R.A. 9856/2010.-11-35406/20116.-Parte actora: Salvador
Galico Bistre.- Fecha: 23 de febrero de 201t.-nanimidad de seis votos.­
Ponente: Mag. Lic. Yasmín Esquivel Mossa.s Secretaria: Lic. María Juana
López Briones. R. A.3625 /2011.-111-57909 010.- Parte actora: Trinidad
Gutiérrez Barbosa.- Fecha11 de mayo}e 2011.- Unanimidad de seis
votos.- Ponente Mag. Lie.Victoria Eug,eep1,a Quiroz de Carrillo.- Secretaria:
Lie. Rosa Barzalobre Pichardo. Aprob1a por el Pleno de la Sala Superior
de este Tribunal, en sesión del diez d, noviembre de dos mil once.

I~
No se hicieron valer más causales de impfocedencia ni sobreseimiento, ni

.¡
esta juzgadora advierte de oficio alglj1a otra, por lo que se pasa al

-t
estudio del fondo del asunto. l

~¡,_
,,t

IV.- La controversia en el presente asflnto se constriñe en examinar sobre
la validez o nulidad del acto impjJgnado consistente en los créditos
fiscales por concepto de dejechos de suministro de agua,
correspondientes a los bimestres _ que tributa
con la cuenta número

,í,.
_.J..
~.'

V.- Después de haber anallzadojíos argumentos vertidos por las partes,
así como las pruebas ofrecidat y admitidas a las mismas, las que se
valoran de conformidad con 10f'~ispuesto por el artículo 98, fracción I de
la Ley de justicia Administrativ de la Ciudad de México, esta juzgadora
estima que son fundados lot argumentos hechos valer por la parte
actora, en su concepto de mjidad SEGUNDO,al señalar que los actos
impugnados carecen de debictJ¡fundamentación y motivación, ya que no
se advierte el procedimiento yflementos con los cuales la responsable se
apoyó para determinar la can1dad a pagar por la parte actora.

'f
;!J'

Lo anterior es así, ya que di la revisión efectuada a la relación de los
créditos fiscales por conce~o de derechos de suministro de agua,
correspondientes a los bimeftres , que tributa
con la cuenta número se aprecia que las mismas
carece de la debida fund~Jnentación y motivación, pues en ellas
únicamente se hace referenda a la existencia de los adeudos por los

,~

importes citados, respecto de;.los bimestres ya señalados, y si bien en la
relación de dichos bimestres. se señala la cantidad por conceptos de
derechos, actualización, recargos, entre otros puntos, lo cierto es que,
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nunca se precisael fundamento lete la determinación respectiva.y
.,!\i

mucho menos el procedimiento e!]j)Pleado para arribar a la conclusión de
que efectivamente la actora ade~i~raa la Hacienda Pública Local, derechos
por el suministro de agua iótable, quedando en total estado de
indefensión la accionante frep·te a las decisiones del poder público.

Así las cosas, en derechQ:ipúbliCO,contrario de lo que pasa en derecho
"

privado, las formas sOrli,Tgarantíasautomáticas plasmadas por el orden
normativo para aseguE~'rel buen funcionamiento de los mecanismos de
la Administración ~Ública, impidiendo las decisiones irreflexivas,

;!:

precipitadas e insuf~ientemente estudiadas, ya que toda la actividad del
s.

Estado, ya sea fUQbón administrativa, jurisdiccional o legislativa, debe
+ajustarse a la ley.J
s:

I
;;i

En ese contexté, el acto administrativo requiere que satisfaga ciertos
requisitos cua~(lo el acto implique privación o afectación de un derecho o
imposición dejuna obligación, por lo que nadie puede ser molestado en

{e.
su persona, f,amilia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de
mandamientb escrito de autoridad cómpetente que funde y motive la
causa legal ~el procedimiento, y esto significa que el acto lesivo debe
consignar ppr escrito el motivo que lo ha provocado y el derecho con que
se proced~: según se desprende del contenido del artículo 16 de la

:.
Constitución Política de los Estados UnkJos Mexicanos.

:t~
~,~~
r"

Sirve de ~oyo a lo anterior la jurisprudencia VI.2°. j/248, sustentada por
el Segun~o Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Sexto

s.

Circuito, ~orrespondiente a la Octava Época y consultable en la Gaceta del
Semanario judicial de la Federación, número 64, de abril de mil
novecientos noventa y tres, la cual se reproduce enseguida:

"FUNDAMENTACiÓN MOTIVACiÓN DE LOS ACTOSy

ADMINISTRATIVOS. De acuerdo con el artículo 16 constitucional, todo
acto de autoridad debe estar suficientemente fundado y motivado,
entendiéndose por lo primero que ha de expresarse con precisión el
precepto legal aplicable al caso y por lo segundo, que también deben
señalarse con precisión, las circunstancias especiales, razones
particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en consideración
para la emisión del acto, siendo necesario además, que exista
adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicables, es decir,
que en el caso concreto se configure la hipótesis normativa. Esto es, que
cuando el precepto en comento previene que nadie puede ser molestado
en su persona, propiedades o derechos sino en virtud de mandamiento
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escrito de autoridad competente que funde y motive la causa legal del
procedimiento, está exigiendo a todas las autoridades que apeguen sus
actos a la ley, expresando de qye ley se trata y los preceptos de ella que
sirvan de apoyo al manda.~nto relativo. En materia administrativa,
específicamente, para po~r considerar un acto autoritario como
correctamente fundado, e<¡necesario que en él se citen: a).- Los cuerpos
legales y preceptos que ~ estén aplicando al caso concreto, es decir, los
supuestos normativos In que se encuadra la conducta del gobernado
para que esté obligad! al pago, que serán señalados con toda exactitud,
precisándose los ínclsos, subincisos, fracciones y preceptos aplicables, y
b).- Los cuerpos 'galeS, y preceptos que otorgan competencia o
facultades a lasrr»: para emitir el acto en agravio del
gobernado." 4

I
J

Ahora bien, la Suprema cprte de Justicia de la Nación ha expuesto que la
motivación exigida por l el artículo 16 constitucional, consiste en el

¡;
razonamiento contenidf en el texto mismo del acto autoritario o de
molestia, razonamiento.i:lsegúnel cual, quien lo emitió llegó a la conclusión
de que el acto concr,o al cual se dirige se ajusta exactamente a las
prevenciones de det,minados preceptos legales o reglamentarios. Es
decir, motivar un actb es externar las consideraciones relativas a las
circunstancias de hefo que se formuló la autoridad para establecer la
adecuación del casq; concreto a la hipótesis legal, por lo que no es

~"
bastante que las d~cisiones administrativas contengan los preceptos

¡..
legales en que se ap~yen, sino que realmente exista motivo para dictarlos
y que se advierta urlprecepto de ley que los funde.

f
if:

Así las cosas, la autoridad demandada pasa por el alto el contenido del
artículo 101, fracci~n 111 del Código Fiscal para la Ciudad de México

~vigente, que a la letr expresa:
~.

;{
"Artículo 101.-(iLos actos administrativos que deben ser notificados deberán

\

contener por lo jnenos los siguientes requisitos:
!( ... ) :f
;~

t'i
111.Estar debidamente fundado y motivado y expresar la resolución, causa,~.
objeto o propós~o de que se trate ..."

tt
'~

En el caso específic~, se reitera, nunca se precisa el fundamento jurídico
alguno o motivo q~e permita a esta Sala de conocimiento conocer el

!'):

origen del crédito fiscal determinado en las boletas de derechos,
por el suministro ct agua, de ahí que lo procedente sea declarar la

1
nulidad de los actos i¡npugnados.



Tribunal de Justida
Administrativa

de la
Oudad de México

JUICIO NÚMERO: TJIII- 88206//2022
ACTOR:

-7-

}
Por la conclusión alcanJada y al actualizarse en la especie, lo previsto en~..
los artículos 100, fra.tción 11,y 102 fracción 1I de la Ley de Justicia

Ji
Administrativa de la gtudad de México, procede declarar la nulidad de los
actos impugnados; qlorde a lo establecido por el artículo 152 de la Ley de

;t
Justicia Admlnlstrañva de la Ciudad de México queda obligada la
autoridad fiscal ~femandada, a restituir a la parte actora en el pleno
goce de sus dereqhos que indebidamente le fueron afectados, DEJANDO
SIN EFECTOS los .~ctos controvertidos consistentes en el crédito fiscal por

li,."

concepto de de~kchos de suministro de agua, correspondientes a los
bimestres tributa con la cuenta número

-0. Lo anterior dentro de un plazo improrrogable de
QUINCE DíAS @ÁBILES contados a partir del día siguiente al en que
quede firme la ~esente resolución.

~;.

Al declararse 1# nulidad del acto impugnado, esta Sala considera que
resulta innecesarlo el estudio de las demás manifestaciones hechas valer
por la acclonaáte, ya que en nada variaría el sentido de la presente
sentencia. Resúlta aplicable al caso concreto, la siguiente Jurisprudencia,
que a la letra versa:

'+_{
7':",
-e-;

"CAUSALES'~;;DE NULIDAD. SI RESULTA FUNDADO UNO DE LOS
CONCEPTOSl,PENULIDAD NO ESNECESARIOELANÁLISIS DETODOS LOS
DEMÁS. - En~ps casos en que el actor haga valer varias causales de nulidad
en la demanciP, y al estudiarlas, la Sala del Conocimiento considere que una

<tr,

es fundada y~;suficiente para declarar la nulidad de la resolución o acto'.impugnado, ~. para satisfacer la pretensión del demandante, no está
obligada a ana~zar en el juicio las demás causales."

Cabe señalar que la declaratoria de nulidad, no limita a la autoridad
demandada de emitir una resolución debidamente fundada y motivada, y
con plenitud de Jurisdicción, en la que se determine el crédito fiscal
respectivo a la parte actora.

Por lo expuesto y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 3,
fracción 111,27, tercer párrafo, 31, fracción 111,y 32, fracción XI, de la Ley
Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad de México,
98, fracciones 1,11,111Y IV, 100, fracción 11,102, fracción 11,141 Y 150, Y
demás relativos y aplicables de la Ley de Justicia Administrativa de la
Ciudad de México, y se:
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RESUELVE

PRIMERO.-No se sobresee el presente juicio.

¡fIc

SEGUNDO.- La parte actora acreditó los extremos de su}~cción.
;l

TERCERO.- Se declara la NULIDAD LISA Y Ll,.ANA de los actos
impugnados precisados en el primer resultando de este fallo, con todas
sus consecuencias legales, quedando obligada la responsable a dar
cumplimiento al mismo dentro del término indicado en la parte final de
su Considerando V.

CUARTO.-Se hace saber a las partes que en términos de lo dispuesto por
el artículo 151 de la Ley de Justicia Administrativa de la Ciudad de México,
en contra de las presente sentencia no procede el recurso de apelación

QUINTO.- Asimismo, se hace sabe a las'rpartes que para efecto de
garantizar debidamente el derecho humano de acceso a la justicia, en
caso de duda, las partes pueden acudir an:te la Magistrada Ponente, para
que les explique el contenido y los alcances de la presente resolución.

SEXTO.-NOTIFíQUESEPERSONALMENTEy en su oportunidad archívese
el presente asunto como total y definitivamente concluido

Así, lo resuelven y firma Licenciada María Luisa Gómez Martin,
Magistrada de la Ponencia Seis, Segunda Sala Ordinaria del Tribunal de
Justicia Administrativa de la Ciudad de México, quien actúa ante la
Secretaria de Acuerdos, Licenciada LAURA ANGÉLICA GARCíA
MUNGuíA; quien da fe.

LIC. M
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HA CAUSApO EJECUTORIA

Ciudad de México, veinte de abr;J de dos mil veintitrés.- Visto el estado
'f".

procesal que guardan los presentes autos, de los que se desprende que

ninguna de las partes interpuso recurso de apelación en contra de la

sentencia dictada por esta Sala,~s que al respecto, SE ACUERDA: tomando

en consideración que en la cersñcactón del día de hoy, se indica que a la
fJ

fecha no se ha turnado prornocíén alguna por parte de la Oficialía de partes

de este Tribunal que constitura un medio de defensa en contra de la

sentencia de mérito; y en atención a lo anterior, se hace constar que en

consecuencia, con fundarnentojen lo dispuesto por el artículo 105 de la Ley
¡i.:

de Justicia Administrativa de latCiudad de México, se declara ejecutoriada
"f'"

la sentencia de fecha veintio¿po de febrero de dos mil veintitrés.

NOTIFíQUESE PERSONALMENtE A LAS PARTES.- Así lo proveyó y firma la

Licenciada MARíA LUISA GÓ~Z MARTíN, Magistrada de la Segunda Sala

y da fe,
del Tribunal de Justicia Admini~trativa de la Ciudad di

a-oresencia de la Secritaria de Acuerdos ue

VC,q¡ttlIIU1~f1''f'RAANGELI~A G~RCíA MUNGuíA>--~ __
~

ien actúa
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